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ESCRITIJRA PIJBLICA No. 20170901005P00687

F¡ctur¡ No.: 001-002-0000118

NOTARIA QUINTA

CONSTTTUCTóN DE LA COMPAÑÍA

PRISTINE OF THE SEA PRJSTINSEA S.A.

OTORGADA PORr AFROMSKY IRA HOWARD Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITA.L AUTORIZADO r USD | ó00.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el dia de hoy trece de

Ma¡zo del dos mil dieoisiete . ante ñí. ABOGADO PABLO LEONIDAS CONDO

MACIAS, NOTARIA QUINTA del caotón GUAYAQUIL, comparecen a cor¡stituir

la compañia PRISTINE OF THE SEA PRISTINSEA S.A., el/ la seño¡(a)

A¡ROMSKY IRA HOWARD, de nacionalidad ESTADoUNIDENSE, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de EL SAfITRE (LAS R¡MAS), por sus

propios y pe.rsonales derechos; eyla seño{a) BOLAND THOMAS PATRICK, de

nacionalidad HOLANDESA, estado civil CASADO, con domicilio en 1a ciudad de

EL SALITRE (LAS RAMAS), por sus propios y peño¡rales derechos. Los

compa¡ecie[tes so¡ mayores de edad, hábil€s según derecho pa¡a cort¡ata¡ y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidame¡te aufenticada por úí se

agregan; bien instn¡idos por mí ellla Notario(a), en el objeto y r€sultados de

esta escritu¡a, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuddo a la

minufa que me entrega¡, cuyo tenor es como sigue: "saÑoR(A) N0TARIO(A):

En e1 protocolo d€ eso¡ituras públicas a su oargo, sí¡vase iÍse¡tar una de



Nombres y
Apellidos o
Razón Sociat

Nacion¡lidad Est¡do Civil Domic¡lio Representante
Nombre y
Ap€lüdo,
Según
Corre¡Donda

ESTADOINIDE\SE ELSATTTREILAS

EI .SAI . ITRE(LAS

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Tntcrwienen en el otoreamie¡to de esta

SOCUNDA,- DECI-AXACION DE VOLSNTAD.- Los cohpa¡ecientes decla¡ari

que constifuye¡r, coño €¡ efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

cónvenios de las parles.y a las no¡mai del Código Civil y leyes cotrexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TítüIo Primero II). DeI

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artfcülo Primero (1"),- Nombre.- El nombrc

de la compañía que se constituye es PRISTINE OF THE SEA PRISTINSEA S.4..

Artículo Segundo (2').- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUTL provincia GUAYAS. Podrá establ€cer agencias, sucursales o

establecimientos admiÍistrados pol un factor, en u¡o o más lugares dentro del

te¡ritorio nacional o en el exterior, sujetáodose a las disposiciones legales

co¡'respondiqntes. Artículo Tercero (3").- Obieto Social.- El objeto de la compañia

consiste en: LA COMPAÑiA TENDRA POR OBIETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIru: PESCA

Y ACUICULTURA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O FASES DE COMERCIA LI ZACIÓN, ALMACENAMIENTO,

EXPORTACIÓN, INDUSTRIAL]ZACIÓN, ¡XPTOT¡.CIÓI'¡, DISTRIBUCIÓN,

CAPACITACIóN, ASESORAMIENTO, INTERMFDIACIÓN, INVERSIÓN,

CONSTRUCCIÓN,  IMPORTACIóN DE LA ACTIV]DAD ANTES

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAT, LA COMPAÑiA PODRÁ EJECUTAR



ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE IENGdN R!L.{€IóN eoN EI" \4ISMQ,. E¡ elcq4rplimiputq de sq qbjeto,

la compañia podrá caleb¡ar todos 1os actos y contmtos permitidos por la ley.

Altículo 4e.- Pl¿m.- El plazo d€ dwación de lá coÍ4iaÍia es de CINCUENTA

años, cóniados desdé 1á feéha de inscripeión dé ¿sh eseritü¡á. Títuló Selundo (II).

Dsl C¡pltal Articulo Qul¡to (5o).- C¡pltaly de las acc¡ones.- El Capital Sr¡scrito

es de 0CHOCIENTOS dóla¡es de los Estados Unidos de Amédca, dividido €q

ocHoclENToS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nomi¡lativas, de UN

dóla¡(es) de los Estados Unidos de AnÉrica de valor nomi¡al cada un4 nume¡adas

co¡secutivamente del c€ro cero cero uno al OCHoCIENTOS ir¡clusive . El capital

Ar¡torizado es de L¡|.1 tr4IL SEISCIENToS dólares de 1os Estados Unidos de

América. Títüto lercerD (IID. Del goblenro y de la adml|¡lstr¡clótr. AÉículo

Se¡to (60),- Norma geueral.- El gobierno de la compaiia conesponde a la junta

geller4i d9 ?ac!aqi,stq.i, y iq ?d{nisisüalió¡I q! Pfec149!te y/o ql Ge¡9¡fe Ge4eral l,a

repr€sentacióa legal, judicial y €{bajudicial lcs aolr€sponderá al Gerente c€neral

y/o al PlBsiderlte en fomla INDMDUAL. En ios casos de falta, aüseúcia te1ryofil

o definitita, é iq)édiúrenfo para aet ar del Ge¡ente Géneral, aerá reemplazado por

el P¡esídente, y en caso de faita, ausencia o t nped¡mento pa¡a ach-rar de este últimq

será reerplazado por el primero hasta que la Junta Gercral nombre al titular. El

plazo de dwacióú de los indicados Administ¡ado¡es será de CINCo aios pudiendo

ser reelegidos indeñnidamente. Artícülo Séptlmo (7o).- Cotrvocatorias'- La

convocatoria a junta gene¡al efectuará el Gerente General o el P¡esidente de la

compañia, mgdiantg aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

ci¡culació¡ en el dornicilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipació4 por lo menos, respecto de aqué1 eq el qúe se celebre la reunió¡r

!n tales ocb¡ dias no ¡e cqnja¡áq ql dq la qq¡vqoqtqria ili e! dq fc?liz4ió4 de le

julta.AÉíc{lo Octayo (8")¡: De las claret de jünlsst de las atribucioües de la

Jt¡nta Gsreral, de l¡ Junta G€rGral Utrlvers¿I, del quórum de lnstdacléA d€l



quón¡m especi¡l d€ instalación, del quórüm d€ d€clslón.- Se estárá a lo dispuesto

en la Ley de Conpañias. Artírulo Nov€¡o (9o).- El P¡esideúte y el Gerent€ Gercral

ejerce¡áo todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (I1), De la flsc¡lizaciótr. Articulo Décieo (10o)'-

comlsados.- La juúta general designará cada año dos comisa¡ios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrá¡ derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las openciones sociales, sin dependencia de la administraciór y en interés de

la conpaiia. Títülo Qüt¡rto (V). De la dlsoluclón y llqutdációrr Artícttlo Déclmo

Pdmero {11').- Norma ger€r'¿L- La compañia se disolverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de ta Ley de

compaiias. CüARTA.- CUADRO DE SUSCRTPCIóN Y PAGO DEL

QIIINTA.- NOIIBRAMIENTo DE ADMINISTRADORES.- Pa¡a los periodos

señalados en el a¡ticulo sexto (6o) del estatuto, se desigmn co¡no P¡esideate de la

coüpañia al (o a la) señor (o sedo¡a) AFROIUSKY IRA HOWARD, y como

Ge¡e¡te Geñe¡al de la mislna al (o a ia) señor (o señora) BOLAND THOMAS

PATRICK, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN JURADA DE

LICITIID Y ORIGEN DÉ FONDOS.- Los conpa¡ecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dal lugar a la presente constitución de compañia p¡ovieneo de

ac t iv idades  l i c i tas .  s fPTIMA. -  DEcLARActó1. *  JURADA Df ,

CUMPLMIENTO DE REQUISITOS'- Los comparecieütes DECLAR¡*MOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido coo 1a obtenció¡ de los

cor¡espordientes permisos y llcencias, asi como de aquellos permisos de

Capftal pór
pagar
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futcionamiento, licencias y autorizaciooes qüe en lm futuo soliciten otras

instituciones y que sean necesa¡ios para la operación y fimcio¡amiento de la

compañia. DISFOSICION TRANSITORIA.- Los contrataotes bajo ju¡an€nto

declaran que pagarán el capital social en los molúos indicados e¡ el cuad¡o de

suscripción y pago del capital social ulra vez constituida la coúpaiiia. y el saldo

i¡rsoiuto dent¡o del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asi¡nisüo, los

contratantes declann bajo jurame[to qüe los datos coDtenidos 9n el presente

iostrurÁento son ci€¡tos y ver'¿tces eR apego a la Ley y a la Constituciót En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en ia Ley de coopañías y

demás leyes ahnes. En caso de coltuove¡sia €nt¡e los accionistas, o edre accionistas

y administ¡ado¡es de la conpañía las partes podrárl sometetse al procedimieoto de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediacióq ar¡te el centro de

Me.diación de la Srqrerintende¡cia de Compañias y Valores. Usted Seio¡(a)

Nota¡io(a), se dign¿rá añadh las co¡respondientes cláusülas de estilo." HASIA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a esc¡itura pública con todo su valor legal,

oonjuntamente con los docunEl'ltos habilitantes y anexos; y que los compalecieotes

ia aceptan eD todas sus pa¡tes, la mis¡¡ra qus ha sido obtenida del sigteüa

infonuático de la Superinlendencia de Corq¡aiias y Valores. El presente costrato

se encuenha Exento de Impuestos, segú Dec¡eto Sw'enlo setecientos Treída

y T¡es, de veinte y dos de agosto de mil r¡ovecie¡tos setenta y cinco,

publicado en el Registro Oiicial ochocientos setenta y ocho, de agosto

veinte y nueve de mil ¡ovecientos setenta y cinco.- Para 1a celebración de la

preserte escritu¡a se obse¡varon los preceptos y reqüisitos previstos en la Ley

Notarial y, leída que les fue a los coüparecientes pot mi el Notario, se ratifican y

firma! co¡migo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fi¡rn Socios:



AFROMSKY IRA TIOWARD
PASAIORTE:436338654

CEDULA: 0961294733



REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rec.ió. Génerá¡ dé Régistro Cjvil, lde¡lifi@ción yCedulacióñ

Número único de ¡dentif icación: 0961294733

Nombres del ciudadano: EOLAND THOMAS PATRICK

Condlc¡ón del cedulado: EXTRANJeRO

Lugar de nacimiento: EsTADos uNlDos DE AI,{ÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AI \ ,1FRICA

Fecha de'nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1986

Nac¡onalidad: **---

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón; lNlClAL

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: CASADO

Cónyuger CUBILLOS RODRIGUEZ ADRIANA SOLANGIE

Fecha de Matr¡mon¡o: -----

Nombres del padre: BOLAND MATTHEW PETER

Nombres de la madre: RUTMILA MARTIS I\¡ARTHA

Fecha de exped¡ción:20 DE ENERo DE 2017

lnlormació¡ ceriicád¿ ¿ lá iecha 13 DE l,4ARzo DE 2017
Emsr:PAALO LEONIDAS CONDO MAC AS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS _ GUAYAQUII

O¡reccióñ G€¡ér.rdé R€gistro c¡vii,
ldentif¡cación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N' de ceúitcádo: 173-012-79759
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1?:  - t  1 : -79759 Dircclof Genera¡del Roglrro civ l, ¡de¡tifiÉcón y cédul¿ó¡ón

vqe¡ca: 1 nes o l valid.Dóndesde l¿ lécho de em¡són. Cumpl'C. -érprázoó núm€fód€ venfi€c'ane

o€r ¡únor¿¿. édtuea.ñ, húPar/vi.tua¡.Éq¡ét¡o6ivtl,9ob,.c

l¡9. Jorge Troya Fué¡tes
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